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HELACIÓN DEL OBl:-iPO DE CHIAPAS. 

Visitnndo el pueblo de Chiapas de los naturales el ... , setiembre del año pasa• 
do de 1584, y poniendo el Edicto general, que se suele poner eo semejantes visitas · 
acudieron algunos yndios á denunciar de otros naturales de el dicho pueblo de Chia
pa. y de Su-chiapa sujeto suyo, delitos muy graves, señaladamente de que en el di
cho pueblo de Su-chiapa habia una cofradía de 12 indios que se intitulaban los 12 
apostoles, y que estos salían de noche, y andaban de cerro en cerro, y de cueva en 
cueva, y hacían sus juntas, y consultas, donde debaxo, y so color de religion trataban 
cosas de sus ritos, y culto del demonio, contra nuestra religion cristiana, y quetraian 
consig·o dos mugeres, á la una llamaban Santa Maria, y á la otra Magdalena cotilas 
quales usaban muchas torpedades, hacían ciertas ceremonias diciendo que con ellas 
se trocaban, y haci[ln otros, y otras, y se espiritualizaban, y se convertían en Dioses, y 
las mugcres en Diosas, y que ellas como Diosas habían de llevar, y enviar los tempo~ 
rales, y dar muchas riquezas á quien quisiesen, y que tenían otras muchas superticio- . 
nes, y vanidades que parece frizar con la secta de Jos alumbrados. Item denunciaron 
de fium Atonal (que es como V. P. sabe, uno de los mas principales yndios de aquel 
pueblo que debe hacer mas de 40 años que se bautizó, y mas de 30 que confiesa, y co
mulg<l cada año, á quien los religiosos tenían, y yo tambien tenia, por aventaxado cris
tiano) denunciaron muchos que eóddólatra, y herexe, y ámancebadopúblico,ycabeza 
de aquella cofradía de los 12 apostoles, y que su hixo Cristobal habiendo sido castigado 
publicamente, y desterrado por incestuoso con su suegra había tornado á recidivir, 
ademas de esta denunciaron de otras muchas cosas diciendo ser públicas, y estar el 
pueblo perdido, y estragado1 y Jos buenos muy escandalizadós, Para la averiguacion 
destas cosas di comision en forma al padre frai Manuel Acosta, ·á· quien V. P. bien co
noce cuan religioso y cuan zeloso del servicio de Dios, y del bien de los naturales, 
y cuan bien sabe la lengua materna de Chiapa, y de sus sujetos, y como há muchos 
años que tiene á su cargo la visita del pueblo de Su-chiapa, adonde fue con la dicha 
nuestra comísion, y hizo ynformacion con muchos testigos de vista contestes, hombres, 
y mugeres, y averiguó cosas gravisimas acerca de la dicha cofradía, y otras cosas de 
ritos, y ceremonias antiguas, fue con su compañero, y con muchos yndios á ciertas cue
vas en una de las quales hallaron un idolo de los mas principales que aquella nacion 
chiapaneca tenia en su infidelidad, el qual trajeron á casa donde yo estaba, y tambien 
hallaron señales de sacrificios frescos. Los testigos de esta ynformacion condenaron 
al dicho Juan Atonal por princip;ü, y cabeza de aquella cofradía á la cual ellos llaman 
la gran junta. Y o por otra parte hice ynformacion contr<:\. el dicho Juan Atonal,y con
tra su hixo CristobaJ, de las cuales resultó ser e1 dicho jitan Atonal, y habersido tan 
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idólat1:a despues que se bautizó como antes, y tener en su casa un ídolo, y adorarlo de 
noche, y de di a como si nunca hubiera oído el nombre deJesuerislo. Itemse le a vcriguó 
ser herexe,y que niega la confesion sacramental, diciendo que para alcanzar perdon de 
los pecados basta mirar al cielo, y que no era menester otra cosa, y que así lo hace él 
habiendo mas de 30 años que confiesa, y comulga, haciendo en esto burla de estos san
tos sacramentos, pues él, como se le prueba, no cree la verdad, y necesidad de ellos. 
Los testigos desta ynfurmacion son muchos de vista contestes, y sin sospecha, porque 
son nueras, hiernos, cui'lados, y criados de su casa, y uno que en salud había avisado 
destas cosas, estando en la muerte de una enfermedad gr;rn: de que dende <1. poco mu· 
rió se retificó en ellas delante de testigos. Al Cristobal, hixo de el dicho Juan Ato11al, 
se le probó bastantemente haber rccídiviuo en el incesto con su sueg-ra, habiendo sido 
castigado publicamcnte por ello; vistas estas ynformaciones, y la publicidad ele los de
litos, y el escandalo del pueblo, y la quiebra grande de la cristiandad, y la libertad, y 
desvergucn<;a con que estas cosas se hazian, y platicaban, pareciónw no dcbia pasar
las en disimulacion aunque disimulé por entonces porque los dichc,s.Juau /l!onal, y 
Cristobal su hixo como oyesen dezir que yo venia{¡ su pueblo, quinze ó veinte días an
tes se ausentaron, y se fueron á Guatemala cí. valerse de el presidente en quien tenían, 
y tienen muy gran confian<;a por lo que adelante diré, estando yo en la ciuclacl adon
de fui á despedirme de mis ovejas para ir al Si nodo Provincial de Jlféxico vinieron los 
clich(,)s padre, y hixo publicanclo traían provision de amparo de la Audiencia en que 
mandaban á las Justicias ele Chiapas impartiesen el auxilio si lo pidiesemos para pren
der á los susodichos, si no (es) que fuese m os 6 envi;1semos á pedirlo á Guatemala, lo qua! 
todos creyeron, y tuvieron por cierto; pero parecit'i no ser asi: porque venido yo á Chia
pa donde ya estaban dichos Jlt(m Atonal, y su hixo Cr/stuúal pedí al correxidor del di
cho pueblo auxilio para prenderlos á ellos, y á todos los dcmas culpados que fueron 
como 20 personas; esta prision se hizo viniendo yo ya de camino para México al Si
nodo: al correxidor le llegó al alma dar el auxilio por Jo mucho que deseaba, y pro
curaba de favorecer á los dichos yndios; pero las ynformacioncs estaban tan bastan
tes, que en vienclolas luego sin réplica ni dilaeion ympartió el auxilio; presos ya los 
dichos ddinquentes, aunque sin prisiones ningunas, es dada la llave de la cat-ee! al 
mismo corrcxidor considerando que el pueblo ele Chiapa es el mas principal de la ca· 
be<;a de todo el obispado clonde mas que en otro pueblo ele todo él había muestras ex
teriores de cristianclacl, mas pulicia humana que en todas las Inclias,yqucJuan/ltonal 
siendo tenido de todos por santo pareció por las ynformaciones ser demonio, demas 
de otros yndicios que babia, temí que este cancer babia cundido por todo el obispado, 
mayormente que en esta coyuntura tenia preso á don Juan de la Crzw natural ele 
Ococíngo, en los ccnclalcs el mas habil, y Indino de toda aquella nacion porque se le 
probó negar la Comunion, y afirmar no ser pecado la simple fornicacion siendo relapso 
en esto por haver sido ya otra vez castigado por ello publicnmcnte. Item tenia preso 
cí.Juan .fiernandez natural ele Ocotepeque en los zoques, tambien el mas habil, y la
dino en aquella nacion por este artículo de la confesion, y por otros errores contra 
nuestra religion; dcmas de esto babia algunos otros yndios para temer, como en efec
to temí, que este canccr había cundido por todo el obispado, en especial en Cinacan
tlan por la estrecha amistad que Cristobal Arias, y otros principales de aquel pueblo 
tenían con el dicho Jitan Atonal, y por algunas palabras ruines que se nos refirieron 
haberse dicho en el dicho pueblo de Cinacantlan, y que debia baber mas mal de lo que 
parecian, y que habia gran necesidad de persona que entendiese las cosas de los yn
dios hiciese estoS,. negocios, pues yo por yr como yba al Sínodo no podía asistir {t ellos, 
y como en todo el obispado yo no tenia clérigo de quien me satisficiese porque el ba
chiller Rico á quien dexé por Provisor es mo<;o, y no tiene experiencia ni ynteligencia 
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de las cosas de los ynclios, por estas razones me pareció que debía encomendai· estos 
negocios al padre frai Pedro Barrientos por ser el religioso de mas experiencia de 
las cosas de los yndios que hay en la tierra, y por ser padre de aquel pueblo, y cono~ 
cerlos á todos, y haberlos criado <1 todos, y saber su lengua mexor que ellos, 6 al 
paclrc prior de Guatemala frai Lope de Srmtoyo, ó al padre frai Lucas Gallego por 
ser tan doctos, y tan zelosos de la honra ele Dios, y tan experime1itados en las cosas 
de los yndios. Debaxo de esto escribí al padre Vicario General á quien envié trasla· 
dos de todos los procesos, suplicándole diese licencia al padre frai Pedro Barrientos 
para que en comision mia hiciese estos negocios, y en defecto suyo al padre frai Lope 
ó al padre fr:ti lA teas Gallego, y á nuestro Provisor clexé mandado por un auto, que 
si el padre Vicario General diese la dicha licencia, desde el punto que alg·uno de los 
dichos padres viniese con la dicha licencia, desde aquel punto se acompafl.ase con él, 
y dende alli procediesen entrambos juntos en la causa, y que en caso que el padre Vi· 
cario no diese la dicha licencia, procediese él solo con tal que para la sentencia defini
tiva se acompaflase con el padre frai Alonso de Noreña, ó con el padre frai Pedro 
Barrientos, ó con el padre frai .Francisco Ll1aricta juntamente con esto sin tener obli
gacion por ser la causa mere eclesiastica envié á la Audiencia de Guatemala todos 
los dichos procesos: digo los traslados de todos ellos, con carta á la Audiencia, y por 
sí al presidente, pensando que en esto hacía servicio, y que por tal se me recibiera, 
y sucedió al reves: que porque en la carta (cuyo traslado en sustancia envio con esta) 
dixe que escribiría á su Mag-estad con nuestro compañero á quien había de enviar á 
España en la primera flota, cómo habia dado qutnta á su Alteza de estos negocios, y 
de la persona á quien por mi ausencia los dcxaba encomendados, y su suficiencia pa
ra ello, y la satisfacían que yo tenia de que su AJteza acudiría á ello con eí calor, y ze
lo que se esperaba, y que asilo escrebiría á su Magestad, esto atribuyeron á fiero, y 
dixeron con mucha cólera é yndignacion que los amenazaba con el rey, y que si yo 
escribiese, ellos tambien escribirían con tanta verdad como yo. Mire V. P. si el hecho 
de enviarle los procesos antes de comenc;ar los negocios ó las palabras aquí referidas 
suenan á fieras ó amenazas, y no son antes el hecho, y el dicho dignos de comedimien
to, y de respeto, y de deseo ele que los negocios se hizicsen á honra de Dios y de su 
santa fe, y para bien de los naturales, y cstirpacion de los errores, y ritos del demonio, 
pues yo hago cierto á V. P. que en nuestras cartas para la Audiencia, y presidente 
no hubo otra palabra directe ó índirecte mas de lo que aqui he referido de que se pu
diese tomar ocasion de enoxo ó pesadumbre sino antes mucho contento, y edificacion; 
lo que resultó ele este mi comedimiento, y cartas fue, que luego se despachó provision 
al padre Vica·rio General en que se le mandó que mandase al padre prior Pedro Ba
rrientos no aceptase comision alguna mia de Vicado, ni de jurisdiccion alguna, y el 
padre Vicario General no se contentó con mandarlo ansi al padre frai Pedro, sino hi
zo el mandato y provision general á todos los religiosos y asi quedó el negocio en so
lo el Provisor con la moderacion dicha, de que para la sentencia definitiva se acom
pañase con uno de los padres arriba nombrados; demas de la provision dicha vino otra 
al Provisor en que le mandó que en el castigo de los dichos yndios guardase una cláu
sula de una Bula de nuestro muy santo padre Gregario tercío decimo en declaracion 
de la Bula de la Cruzada en que Su Santidad dice, y declara no ser su intincion quitar 
por la dicha Bula á los obispos destas partes la facultad que antes tenían de absolver 
á los naturales destas partes de qualquier crimen de herexia, é ydolatria, y que les 
puedan absolver ele los dichos ~e titos in utroque foro ynJunctá aliqua pcenitentia sa
lutari pro modo culpa. Notificada esta provísion al Provisor respondió quel no era 
xuez para sentenciar solo, sino acompaftado como arriba queda dicho; vista esta res
puesta el fiscal tomó la voz por los yndios, y metió una peticion alegando ser bexa-
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dos con grandes prisiofles, y haccrselcs agravio, y fuer<;a, y pidiendo fuesen sueltos. 
Libróse otra provision en que le mandan, que atento lo pedido, y alegado por el fiscal 
den Juego en fiado á los dichos yndios, lo cual éf ansi hizo, y cumplió al momento, co
mo se le mandó, y el correxidor de Chiapa, que era su procurador, y los fm·orccia 
con todas sus fuen;as sacó á todos los yndios presos arriba referidos, y los demas de 
Ococíngo y Ocotej'Yeque presos por las culpas arriba dichas, se fueron muy contentos 
á sus casas rienclose de la justicia cclesiastíca, y á los de Chiapa que debían ser quinze 
6 veinte los metió en su pueblo triunfltndo de Jesucristo, y de su fe, y de su yglcsia, 
y de sus leyes, diciendo los yndios publicamente que todo es burla, sino el correxidor 
de Chiapa, y el rey, y que los obispos, y los frailes los tienen engañados con sus igle
sias, y con sus leyes, y no contentos con esto, pasó la maldad, y el favor de los here
xes, é ydólatras, é incestuosos con su suegra relapso adelante reeligiendo á}iwn Ato
nal por alcalde de su pueblo habíendolo sido el 8ño pasado, y á su hixo Cristobal por 
regidor con favor, segun se nos ha escrito del dicho correxidor, ó por fuer<;a que hizo 
á los electores. Sí Juan Atonal no hubiera sido acusado, y preso por herexe, y por 
idólatra con ynformacion bastante, no le eligieran ogaño por alcalde por haberlo sido 
el afio pasado, y por estar prohibiJo por provision real que ninguno pueda ser reelegi
do, y para hacer burla de la fe, y de la justicia eclesiastica, y para que los naturales 
tengan estas cosas por burla, y por juego, y para que de aquí adelante ningun yndio 
ose denunciar ni tcstilicar.contra otro de hcrexia, ni de idolatría, ni de incesto, ni de 
amancebamiento, y para que los que denunciaron deJuan Atonal por hercxc é ydóla
tra, y amancebndo público, y de su hixo de incestuoso con su suegra sean pcrscg·ui
dos, y opremillos de cllos1 y apremiados, y atemorizados para que se desdigan de lo 
que tienen ya dicho, y jurado, y para que no se tenga por pecado la hcrexía, ni la yclo
lntrin, ni el incesto, ni el amancebamiento, ellgen al dicho Juan Atonal por alcalde, y 
á Cristobal su hixo por regidor, clizcn que los yndios, por ser cristianos nuevos, no 
han de ser castigados con rigor; digo que tales yndios como Juan Atonal que há cua
renta años, y mas que se bautizó, y otros tantos que residen en su pueblo religiosos 
muy dotos, y muy zelosos, y muí fervorosos en enseñar, y dotrinar al dicho Juan Ato
ttal, y á los demas de su pueblo en su propia lengua materna, y treinta años que con
fiesa) y comulga este tal yndio, aunque no sea castigado de sus hercxias é ydolatrias 
con el rigor que los cristianos viexos, pero tampoco debe ser absuelto de tan graves 
delitos con agua bendita, y mucho menos debería sentir favor en nadie estando preso 
por dios especialmente de los ministros de la justicia que tienen particular, y muy 
grande, y muy estrecha obligacion á dar, á sentir á los descuida.dos sus descuidos, 
mayormente á los yndios que son gente baxa, y no juzgan la gravedad de los pecados 
sino por la gravedad de castigo, y lo mismo digo ele su hixo Cristobal, y de los dos prin
cipales de Ococingo, y de Ocotepeque por ser como son principales, y haber nacido y 
criadose en la yglesia á los pechos de los religiosos con muy mucha dotrina, que no 
pecan ele ynorancia. sino malicia y de estar mal afectos á las cosas de úuestra religíon 
cristiana por ser como son muy viciosos, carnales, y de malas costumbres estos tales, 
ya que no los quemen como á los cristianos vicxos, conviene, y es necesario que se 
les de algun castigo que les esqücza, y ellos, y los demas teman de cometer semejan
tes delitos. 

Alega el fiscal en su escrito, que son oprimidos con graves prisiones: la culpa 
q_ue en esto ha habido ha sido rcmisíon, y no de rigor, porque al tiémpo de mi partida 
encargué .al Provisor, y se lo mandé expresamente muchas veces que ydos los yndios 
de Chiapa á la dudad, no los pusiesen en la caree! baxa tras la rexa, sino arriba en 
el cuartoalto donde moró veinte años el sr. obispo nuestro profesor! y donde me apo
sentaron á mi quando vine de España: alli estuvieron los dichos yndios sin ser jamas 
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puestos en cepo, ni en cadena, ni en grillos, sino siempre las puertas abiertas con li* 
berta el para andar por toda la casa, y para ir al tianguez, y para que los visitase quien 
quisiese, como parece por la respuesta que nuestro Provisor di6 á la provisiori que so~ 
bre este caso se le notificó. 

La causa porque el presidente, y la Audiencia, el correxidor de Chiapa, y los de· 
mas ministros ele la justicia real han dado en favorecer, y honrar á estos yndios ]ttan 
Atonal, y Pedro ilfata, y Cristobal sus hixos, es por un negocio, que si se entendiese bien· 
la verdad deberían ser castigados, porque debaxo, y so color de el servicio de suMa
gestad han turbado aquel pueblo, y han sido causa por sus pasiones, y entereses par
ticulares de que aquel pueblo está inquieto, y perdido en lo temporal, y en lo espiritual, 
mas que ninguno otro de todo el obispado, habiendo sido en todo el mexor que babia 
en las Indias. 

servicio que se dize haber hecho los dichos yndios á su Magestad es haber 
avisado á]uan de ilfesa Altamirano, siendo alcalde mayor de aquella provincia, que 
en su pueblo de Chiapa, y en sus sugetos habia elozientos tributarios escondidos) acer· 
ca de lo que pasa, es lo que se sigue. 

Haziendo yo la visita arriba referida en el dicho pueblo de Chiapa, vinieron á mi 
muchos yndios viexos de el dicho pueblo quejandose, y diziendo que habiendo muchos 
años que estaban reservados de tributo por las tasaciones, y quentas que en diversos 
tiempos se habian hecho, agora los compelian á tributar, y sobre ello los encarcelaban, 
y molestaban por mandado, segun dezian, de el correxidor, acerca de lo qual yo un 
domingo estando todo el pueblo junto les hize declarar en su lengua materna una ce
dula de su Magestad que me envió, y la misma debia enviar á todos los perlados de 
las Indias, en la qual su Magestad refiriendo muchos agravios de que su Magestad 
había sido avisado que se hazian á los naturales ele estas partes, me reprehende de 
descuidado, y negligente en volver por ellos, y ampararlos, y defenderlos; y me manda 
que esté muy sobre aviso para que si alguna persona 6 personas les hicieren algunos 
agravios ó fuen;as, lo's defienda, y ampare, á los opresores amoneste,y esorte que ce
sen de oprimirlos, y de vexarlos, y si no se enmendaren a vise de ello á la real Audien
cia, y si no lo remediare dé noticia á su Magestad para que lo remedie. Esta cédula 
hize que se les declarase en su propia lengua muy bien, encareciendo la bondad y be
nignidad de su Magestad, y el cuidado que de ellos tiene, y les avisé que si alguna per
sona ó personas les hazia ó hizíese algun agravio me lo viniesen á decir, para que yo 
cumpliese lo que su Magestad por su real cedula me mandaba: con esta ocasion acu
dieron 80 ó 100 viexos á quexarse de el agravio arriba referido, y juntos todos hize lla
mar á todos los principales, y entre ellos á Pedro .Mata hixo de ]uan Atonal uno de 
los que dieron el aviso de los 200 tributarios escondidos, por lo qualle habían hecho 
luego gobernador de el pueblo, y á su padre Juan Atonal alcalde, y porque el testimo
nio de la verdad fuese mas firme, y no pudiese ser calumniado, tomé al dicho goberna
dor por interprete de la diligencia que hazia juntas todos los dichos yndíos, y algunos 
religiosos, en presencia de nuestro notario para que diese testimonio de lo que allí pa
sase. Teniendo en la mano el padron de los reservados en las qucntas, y tasaciones pasa
das, comencé á llamar aquellos viexos uno á uno, y preguntábale. Ven acá: ¿que tantos 
ai'íos h;:~ que no tributas? respondía a 10, ó 12, ó 15 años. ¿Y agora tributas? respondía: 
si, agora me hazen tributar, y sobre ello me han echado en la carcel, y he pagado el 
tributo: mirábase el padron, y hallabase alli aquel yndio reservado; preguntaba al Pe* 
dro frfata gobernador ynterprete, que como dicho está avia sido uno de los delatores 
de los 200 tributarios, si era verdad lo que aquel viexo dezia, así quanto á su reserva
cían de tributo los afíos atras, como quanto á ser conpellido de presente á tribUtar; 
respondía que asi era como dezia; preguntaba á todos los principales si era verdad 
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aquello, respondían que si. De esta manera, y en esta forma esa miné en particular has
ta 10 6 12 víexos, y entendiendo ser lo mismo de Jüj; dcmas, les preg'unté en general, 
y todos respondieron lo mismo, lo qua! el dicho gobernador, y principales cJixeron ser 
verdad, con lo qual conformab~m los padrones quanto á la reservacion. Visto esto cli
xe al gobernador: ven acá, ¿ques la causa porque estando estos pobres vicxos justa
mente, y por legítimos ernpedimentos reservados de tributo, y no habiendolo pagado 
tantos anos hace lo hazeis pagar agora? respondió el dicho gobernador: hazcmoslo 
porque el correxidor nos aprieta á que cumplamos todo el tributo ele su ~lagcstad en 
que está tasado el pueblo, y no lo podemos cumplir sí no es lwzicndo tributar á estos 
viexos porque no hay otros tributarios ele quien cobrnr Jo que taita: Jo mismo dixcron 
todos los principales. Pregunté mas al dicho gobernador: en este tributo que agora 
andais recoxienclo, paré\ cuyo cumplimiento hazcis tributar á estos pobres Yiexos re
servados tantos anos há, ¿entran por ventura los 200 tributarios que Juan de 1.Vrsa 
dixo que estaban encubiertos? respondió: no señor, de esos no se trata agont ni se nos 
ha hecho cargo de ellos, ni se nos ha pedido tributo por ellos, solamente tratamos de 
cumplir la tasa que teníamos antes, para cuyo cumplimiento es necesario que tribu
ten todos estos Yicxos; lo mismo clixcron todos los principales. Pregunté mas al dicho 
gobernador, y dixele, ven ac;í: si p.an1 cumplir la tasa que teniadcs sin los 200 tributa
rios ele Juan de JJ1esa es necesario que tributen estos pobres viexos ele tantos <u! os 
reservados, ¿qué es de estos 200 tributarios nuevos de Jumz de 111csa, donde están? 
¿de donde habeis de sacar el tributo para cumplir por ellos quando os lo manden pa
gar? respondió el mismo gobernador con haber sido uno de los que dieron el aviso de 
los dichos 200 tributarios, y dixo: sei1.or, no hay t;llcs tributarios, ni es posible pagar ese 
tributo; lo mismo dixeron todos los principales. Prcguntéle entonces al dicho goberna
dor: si es verdad eso que dizes ¿que 200 tributarios son estos que Juan de 111esa dize que 
descubrió que habían estado escondidos? respondió: señor, es burla, que no hay tales 
tributarios; lo que pasa es: que quandojium de JJfesa vino á descubrir ó á buscar esos 
200 tributarios contó por tributarios á los mo<;:os solteros que cstan en casa, y debaxo 
de el gobierno de sus padres que no tienen, y nunca tuvieron hazienda alguna, de ma· 
nera que si un padre tenia dos 6 tres hixos mo<;:os solteros, demas de el padre que es
taba contado por tributario, contaba de nuevo por tributarios á los dichos hixos. Item, 
si una muger viuda tenia una hixa donzella, ó dos 6 mas, demas de la dicha viuda que 
ya estaba contada por medio tributo, contaba la tal hixa, y hixas doncellas por medio 
tributo, y de esta manera hinchó el dicho numero de los dichos 200 tributarios, y no 
hay otros tributarios ni se hallarán allí. Me traxeron dos ó tres muchachos de los que 
Juan de Llfesa contó por tributarios que eran acolitillos en la yglesía, y pasaban de tre
ce 6 catorce anos, y estaban en casa ele sus padres debaxo de su gobierno: Este es el 
servicio que los dicbos yndios! y el dicho Juan de .llfcsa hiziel"on á su Mngestad, el qual 
el fiscal en su escrito alegó diziendo que si estos yndiosJuan Atonal, probado herexe 
é idólatra, y preso por ello, y Cristobal su hixo probado tambien incestuoso, relapso 
con su suegra, fuesen castigados, y no favorecidos, redundaría daño de la real hazien
da, y de aquí adelante nadie osaría dar semcxantes avisos, como si su l'vlagestad se 
pagase de seinexantes servicios, y quisiese que su real hazienda se aumentase porseme-

. xantes medíos; esto es lo que pasa acerca de el servicio que se dize haber hecho los 
dichos yndios á su Magestad de haberle descubierto los dichos 200 tributarios, lo qual 
yo mismo, como dicho es, averigüé con el mismo delator. 

En este negocio destos 200 tributarios hay otra maldad muy grande, notoria, y 
probada, que no se puede en ninguna manera negar ni cololear, porque consta de las 
provisiones reales cuyos traslados yo he visto, y es, que habiendo Juan de ~Mesa ofre
cídose á descubrir los dichos 200 tributarios, sin salario, y habiendosele dado la comi-
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sion para ello sin salario, como él lo babia P.edido, y el fiscal tambien por su parte, des
pues de haber hecho la quenta de la manera arriba declarada, contando por tributarios 
::í los hixos, y hixas de üunili<1s que nunca lo habian sido ni lo debian ser, y merecien
do ser por ello castigado, pidió en la real Audiencia dizicndo que si él babia hecho lo 
que por su ~Jagestad se le habia mandado acerca de los dichos 200 tributarios, que 
su alteza le mandase pagar su salario. Libróse en la Audienci.a prorision en que le 
mandó se le pagase una buena suma de tostones en los pueblos donde había hecho la 
dicha quenta, y estos de b.iencs de comunidad en los pueblos donde los hubiese, y dón
de. no los hubiese se repartiese entre los vezinos, y pagase cada uno lo que le cupiese. 
En Chiapa se pagó de la comunidad, lo que cupo á aquel pueblo, los demas pueblos 
no tcnian un real de comunidad, y hubieron de ir á ca<;a los maceguales para pagar 
lo que él se había ofrecido hazer sin salario, y sin él se le habin dado la eomision, sien
do lo que hizo tan injusto en tan grande ofensa de Nuestro Señor,yen tanto perjuizio de 
las hazicndas de muchos á quien se ha hecho cargo, y puesto culpa de que han sido 
autores de que los dichos 200 tributarios hayan estado escondidos. Esto es lo quepa
sa acerca de estos negocios. 

(Es copia conforme con el original existente en el archivo en el Patronato.-Est. 
2, cnjon 2, legajo f. Sevilla, 15 de Julio de 1898.-EI jefe del archivo, Pedro Torres 
Lmzzas.-(Sello.) 




